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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia. Mónica Armas pa 'os1i45 

ABOGADA 

    

20161801005P04015, 

  

003-002-0000s1881 / 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

COMPAÑÍA QUIMITECH S.A. 

SI MISMO y 

$ 49.200,00    'rovincia de Tungurahua, 

  

del Ecuador, hoy Lunes dos de octubre de dos mil á 
ante mi, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 
Quinta del Cantón Ambato, comparece con plena capacidad, 
libertad y conocimiento a la celebración de la presento 
escritura: Libre y voluntariamente, cl señor GONZALO 
CALLEJAS CHIRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad 
de PRESIDENTE de la Compañía QUIMITECH S.A.. según 

| nombramiento que se adjunta como documento habilitante, el 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad de 

  

ecuatoriana, domiciliado on esta ciudad de Amato, provincia 

de Tungurahuas clvilmente capaz para celebrar toda clase de 

actos y contratos de los facultados por el Derecho Civil 
  Ecuatoriano, a quien de conocerle doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus docume 

  

tos de Identificación la misma que se 

corrcboran según la certificación electrónica de datos de 

icentificación ciudadana que se adjunta y que conforme al 

O!    



artículo setenta y cinco de la LOGIDC el compareciente 

“autoriza “se obtenga los respectivos certificados digitales 

  

de datos de Identificación unico del registro clvil para a 
agregado a la presente como documento habilitante a la 
presente, libre y voluntariamente, DICE: Que comparece al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas temor 
reverencial, ni promesas o seducción y me pide elevar a 
escritura pública el contenido e la siguiente minuta que 

  mo presenta y que a su tenor 09 cono sigue: SEÑORA NOTARIA 
En ol reglstro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
insertas una de aumento de copital y reforma de estatuto, 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PROERA 
COMPARECIENTES.- Comparoco a la celebración de la presente 
escritura pública, ol soñor GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA, on 
su calidad de PRESIDENTE de la Compañía QUIMITECH S.A. 

  

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta en 

calidad de documento habilitante y debidamente autorizado 

por la Junta General Universal de Accionistas de la 

  

Compañía, celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil 

    

diocisieto, que también se acompaña como habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta c£ 

y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 

  udad de Ambato, hábil para contratar   

Compañía QUIMITECE S.A., se constituyó con domicilio en ol 

Cantón Ambato provincia de Tungurahua, mediante Escritura



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN.AMBATO 
rai Mónica Armas Meléndes -305ii3o 

ABOGADA 

  

ES pibrica otorgada ante ol Notario Quinto del Cantón Anbors 

el veintiocho de julio del dos mil once, dobidamonte 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 
  

veinticinco de agosto del dos mil once, bajo elinúnero 
  setecientos ocho (708); y, B) Junta General Universal de 

Accionistas do la Compañía QUIMITECH S.A., colot 

  

da 

  

dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, aprobó por 

UNANIMIDAD, de los accionistas presentes y representados en    

la Junta aumentar el capital social de la compañía mediante 

el aporte en us$ 1 

  

944,00 (DIEZ MIL   

    

BE NORTEAMÉRICA), y mediante la capitalización dt Le 
/ acumuladas de ejercicios anteriores, 

   

  

por el      
38.256,00 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por las 

cuales se emitirá CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas 

[
A
 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

    

XA cuán ima, todo esto do cono 
proporciones quejes esrán GURREEIdS dusccipclón y: pues 
del auesto de Capital, preparado por el Departamento de 
Contabilidad de la Compañía, junto con el Presidente de la 

  

'DAD de la Junta   misma, que también fue aprobado por UNAN] 

y que se adjunta como habilitante. Perfeccionado el aumento 

de capital,/el capital social de la Compañía ascenderá a la 

suma de US$ US$ 50.000,00 /(CINCUENTA MIL DÓLARES DE



  

  
  
  

    

ÉRICA), dividido en cincuenta mil acciones ordinarias 

Y nominativas de un valor de un dólar cada una.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

Compareciente en la calidad que interviene y debidamente 

facultado, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo 

resuelto en el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía QUIMITECH S.A., celebrada el 

dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, AUMENTA el 

capital social de la compañía mediante el aporte en 

numerario de US$ 10.944,00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), y 

mediante la capitalización de utilidades acumuladas de 

ejercicios anteriores, por: el monto de 38.256,00 (TREINTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por las cuales se emitirá CUARENTA 

Y NUEVE MIL  DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de UN dólar cada una, todo esto de 

conformidad con las cantidades y proporciones que constan 

en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, 

preparado por el Departamento de Contabilidad de la 

Compañía, junto con el Presidente de la misma, que también 

fue aprobado por UNANIMIDAD de la Junta y que se adjunta 

como habilitante.- Perfeccionado el aumento de capital, el 

capital social de la Compañía ascenderá a la suma de US$ US$ 

50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE NORTEAMÉRICA) .- CUARTA. -
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Ñ Dia Mónica Armas Meléndez 0651357 

      

¿A > ABOGADA * 

ls rason ont noma. Ex conporectonto manittosí dia no 
consecuencia de las resoluciones adoptadas en la, Junta 

General Universal de Accion 

  

stos de lo Corpanto QUDeT 
8.a.. celebrada el dieciocho de septiembre del dos (AL 

cisieto, reforma el artículo Cuarto del estatuto de lla 

  

Compañía, el mismo que en adelante dirá: Artículo Cuarto.   

  

Capital y de las acciones.- El capital social de la compañía p 

es de US$ 50.000,00 (CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA), dividido en cincuenta mil acctonos 
rdínarias y nominativas de,US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE 

  

(das de la 00001 a2 
50.000 inclusive/- QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 
compareciente en la calidad que interviene declara bajo 

juramento: a).- Que el capital suscrito en la constitución 

  

de la compañía se encuentra totalmente pagado; b).- Que el 

capital suscrito en el presente aumento está correctamente 

integrado; c).- Que los accionistas que suscriben el aumento 

  

de capital son de nacionalidad ecuatoriana, todos 

domiciliados en el Ecuador, y que toda la inversión 

realizada es de carácter nacional y; d).- Que la compañía, 

a la presente fecha, no tiene contratos con el Estado ní con 

ninguna entidad del Sector Público SEXTA.- MARGINACIÓN: 

Por lo expuesto la señora Notaría Quinta se servirá tomar 

nota de este aumento de capital al margen de la escritura 

    

con lo cual el señor Registrador de la Propiedad



  

sontara la cofrespondiente razón.- Usted Señora Notaría, se 

servirá incluír las demás clávoulas de estilo necesarias 

p 

  

za la completa validez de este Instrumento.-, Hasta aquí 
la minuta, que junto con los documentos anexos y 
habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que, la compateciente 
acepta en todas y cada una de aus partes, minuta que está 
firmada por el Abogado Esteban Merdoiza, con matricula 

la celebración de la 

  

profesional número Pichincha, pi 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

  

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratífica y firman 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual Doy fe.- 

Cró > , 
  

GONZALO 
EC. IS 2 PS ANA 
TELE. : L49/670742 

DIRECCIÓN: CuUIUCA Y Ñ 
¿> 

Aaa NOTARIA





pj REPÚBLICA DEL ECUADOR áeralcación y Codolción Direción Genera de Megisro Cn Identcación y Cedlación dontiicación y Cedulación 

0c51i%s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Í 
l 

Múmero único de Iderliación: 1800951551 
Nombres del cludadano: CALLEJAS. CHIRIBOGA SIXTO GONZALO 

Condición dol codulado. CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUNANBATONLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 9 DEMARZO DE 1944 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo" HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protosión, LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cényugo: HERDOIZA COBO MONICA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 1 DE MAYO DE 1971 
Nombros dol padro: 

  

'ALLEJAS VASCONEZ CRISTOBAL RICARDO. 

Nombros de la madre: CHIRIBOGA ANA 

Focha de expedición: 6 DE ENERO DE 2011 

Irtormació ontcad ala cha. 20€ OCTUDAE DE 2017 
ER ONE MAGALY VATIOS PAREDES - TUNGURANUA AUBATORT S- TUNGURAMUA 

  

do caicado 171-05040162 

ei.      
    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Pl id 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1800351551 

Nombre: CALLEJAS CHIRIBOGA SIXTO GONZALO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La rtomación de cama de capas e onutaa de munera ruta l rior Sau Pa» CONADAS a co de 
ronca se la Parto de siomacó 

  

Irtamacin creada atera: 20€ OCTUOAE DE 2017 
Fria NONE MAGALLY VARGAS PAREDES -TUNGURANVA AMATO NT TUNGURANUA. AUTO 

  

Nido iia 

172-090» ii



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSALDE ACCIONISTAS /2 
DELA COMPAÑÍA QUIMITECH S.A. 

En la ciudad de Ambato, a los 18 días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, 
a las 15H30, en el local ubicado en la calle D del Parque Industrial Ambato, de esta 
ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía QUIMITECH S.A, con el objeto de 

celebrar una Junta Gencral. 

El Presidente dispone que Secretaria de lectura a la lista de accionistas presentes y 
representados que ha sido suscrita por el señor Secretario, se deje constancip del 
quórum de instalación y certifique la misma, de modo que integre el expediente 
relativo a la presente Junta, l 

COSNTANCIA DEL QUORUM. El secretario informa que los accionistas 
concurrentes a la Junta General, de accionistas presentes y representados, 
representan un capital pagado de USS 800,00, y que por lo tanto se encuentra 
representado el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo tanto existe el 
quórum requerido para la Instalación de la Junta, En vista de que se encuentran 
presentes la totalidad de los accionistas, se decide constituirse en una Junta 

General Universal de Accionistas, el y se procede a dar lectura al orden del día: 

1.-Nombramiento de Gerente General dela compañía QUIMITECHSA. / 
2. Aumento de capital de la compañía QUIMITECH SA. 
3.- Reforma del Estatuto de la compañía QUIMITECH SA, 
4. Autorización para el perfeccionamiento del aumento de capital. 

   

De forma unánime se nombra como presidente de la sosión el Presidente de la 
Compañía, el señor Gonzalo Callejas Chiriboga, y como Secretario Ad-hoc de la 
misma el señor Juan Sobastián Callejas Herdoiza . 

El orden del día es aprobado por la unanimidad de los accionistas y el Presidente 
dispone se pase a tratarlo, 

DELIVERACIONES DE LA JUNTA.= La Junta procede a tratar los asuntos 
materia dela Junta, según la siguiente relación: 

1. Nombramiento de Gerente General de la compañía QUIMITECH S.A. 

"Toma la palaba el señor Gonzalo Callejas Chiriboga, y mociona que se nombre en 
calidad de Gerente General al señor Juan Sebastián Callejas Herdofza. El Presidente 
de la Junta somete a votación la moción presentada y la Junta Resuelve:



+ 9051 
RESOLUCIÓN: 

La Junta Genetal Universal de Accionistas de la compañía, luego de una breve 
deliberación, resuclve de forma unánime designar como Gerente General de la 
compañía al señor Juan Sebastián Callejas Herdofza. Se autoriza al señor Gonzalo 

Callejas Chiriboga para que otorgue el nombramiento respectivo. 

2.- Aumento de capital de la compañía QUIMITECH SA., 

“Toma la palabra el señor Presidente de la Compañía, y expone a la Junta la 
necesidad de realizar un aumento de capital dentro de la Compañía, y da una 
explicación breve de la expansión del negocio en el país y que por lo tanto se 
requiere de liquidez para alcanzar sus metas. Luego de una brevo explicación, 
propone y mociona a la Junta se realice un aumento de capital con las siguientes 
bases operacionales: mediante el aporte en numerario de US$ 10.944,00 (DIEZ MIL. 
INOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA), y mediante la capitalización de utilidades acumuladas de 
ejercicios anteriores, por el monto de 38.256,00 (TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), por las cuales se emitirá CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar cada una, todo. 
esto de conformidad con las cantidades y proporciones que constan en el cuadro 
de suscripción y pago del aumento de capital, preparado por el Departamento de 
Contabilidad de la Compañía, Junto con el Presidente de la misma, y que también 
deberá ser aprobado por la Junta, Perfeccionado el aumento de capital, el capital 
social de la Compañía ascenderá ala suma de US$ US$ 50.000,00 (CINCUENTA MIL. 
DOLARES DE NORTEAMERICA), dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una. La moción es apoyada por todos los 
accionistas. El Presidente de la Junta somete a votación la moción presentada y la 
Junta Resuelve: 

RESOLUCION: La Junta Gonoral Universal de Accionistas de la compañía 
QUIMITECH S.A, resuelve por UNANIMIDAD aumentar el capital social de la 
compañía mediante el aporte en numerario de US$ 10.944,00 (DIEZ MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), y mediante la capitalización de utilidades acumuladas de 
ejercicios anteriores, por el monto de 38.256,00 (TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), por las cuales se emitirá CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS 
"nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar cada una, todo 
esto de conformidad con las cantidades y proporciones que constan en el cuadro 
de suscripción y pago del aumento de capital, preparado por el Departamento de 
Contabilidad de la Compañía, junto con el Presidente de la mismo, y que también es 

151



Sos1i5z 
aprobado por UNANIMIDAD por la Junta, Perfeccionado el aumento de Capital 
eapital social de la Compañía ascenderá a la suma de US$ US$ 50.000,00 
(CINCUENTA MIL DÓLARES DE NORTEAMÉRICA), dividido en cincuenta mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una. Todos los 
accionistas están totalmente de acuerdo con el monto de capital y el numaro de' 
acclones que les corresponderá dentro del capital social, luego de perfeccionado el 
aumento aquí resuelto, 

3.- Reforma del Estatuto de la compañía QUIMITECH S.A. 

En vista de la resolución tomada por la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañia, el señor Gonzalo Callejas Chiriboga, propone y mociona la reforma del 
articulo cuarto del Estatuto Social de la Compañía recibiendo el respaldo de todos 
los accionistas. El señor Presidente de la Junta somete la moción a votación, y la 
Junta Resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
QUIMITECH SA. resuelve por unanimidad reformar el articulo cuarto del Estatuto, 

el mismo que en adelante dirá: 

Articulo Cuarto.» Capital y de las acciones.- El capital social de la compañía 
es de US$ 50.000,00 (CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA), dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de USS 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una, numeradas de la 00001 al 50.000 inclusive, 

4 Autorización para el perfeccionamiento del aumento de capital. 

El señor Juan Sebastián Callejas Herdoíza mociona a la Junta para que se autorice 
al señor Gonzalo Callejas Chiriboga, para que en su calidad de Presidente de la 
compañía suscriba cuanto documento sea necesario para el perfeccionamiento de 
las resoluciones tomadas en la presente Junta. El señor Presidente de la Junta 
somete la moción a votación, yla Junta Resuelve. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
QUIMITECH S.A. resuelve por unanimidad autorizar al señor Gonzalo Callejas 
Chiriboga, para que en su calidad de Presidente de la compañía, con su sola firma 
perfeccione todas las resoluciones tomadas dentro de la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, y concluida la Junta, el señor Presidente 
dispone un receso para la elaboración del acta correspondiente Transcurrido un



+Ocs1ios 
tiempo prudencial se reinstala Junta y el señor Secretario procede a dar lectura al 
Acta, la 2ual es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores accionistas y da por 
concluida la Junta a 135 17H40 horas, para constancia de lo actuado firman tod6 
los accionistas presentes. 

     

  

bd dle 7 
ACCIONISTA 

Juan Sebastián Callejas Herdoíza 
ACCIONISTA/Sccretario Ad-hoc 

Ce LA 
Gonzalo Callejas Chiriboga =, 
Presidente Ad-Hoc % 

  

 



QUIMITECH S.A. 
CUADRO AUMENTO Y DISTRIBUCION DE CAPITAL 

aprobado en junta Universal de 18 de septiembre del 2017 

  
  

  

  

  

  

    
      

  

                  
  

  

TORNA DEPAGODEOPTAL | PAL 
NN coma | coma UTUDADES 

hsenuncacio actual | suscaro | numeARo | merciaos 
ln AnrEmoREs 
a] 1501753785 | CARDO CAEAS 2050. 520000 |5 ir30000|s—2m80|s 95600 |$ 1250000 
2] osorresera[comzao causas menDomA [5200500 |5 1230000]5 —270000|S 9s6m00|S 12500001 
| osorresesa uan sesasian catas meaDol]s 20000 |$ 1230000 |5 $ 9ses00]s 1250000 
4] 1802634616|PATRICIO JUAN CALLEJAS SEVILLA_| $ 200,00 |5 12.300,00 |5 2.7360 |5 9.s6soo|5 12.500,00. 

TOTAL: 5 800,00 | 5 43.200,00 | 5 10.944,00 | $ 38.256,00 | $ 50.000,00 

Y 

O 5 ) 
z A lid > 

7 
OE AENTO DE CONTABILIDAD resiente 

 



a 

20175 

0551 

  

aUIMITECH 
NOMBRAMIENTO: Í 

  

Sesto Gonzo Catajes Cibona 
cuted- 

Estmado Señor 
La Juta Gore do Soccs 00 a coryañia QUIMITECH S.A, e 1osctuzontomaca a 2 
10 de mayo de 2010 desino a ustes para el carzo co PRESIDENTE 
porodo aratuato de das 205 Cpo en al Cua uste merci 

Corpaéla caso ds auna o polio e asa 

  roy emana, po 
ina Gano Y dela 

    

os Mscutades y atun a PRESIDENTE, coretar en al estao soci ca o conga, 
cocstanta en Escrtya Potes da consti.co”, lamas 226 de julo 6 2011 av a Mena 
uno ds Cartón Ane sebicerens vota de ño ee Vecara vn Tano acorta 025 
a ssonte de 2011, 200 e ima 00 

  

  

  

  

ACEPTACÓN: Acupto sesompañarslcrg: ce PRESILENTE do la conga QUIANTECHSA. 

Ares, "0cnzarIda2ie—) 

  

ese 
Econo 

A O DEA EAS ERECTA



> Registro Mercantil de Ambato Pa 

  

  

   

    

    

L DATOSO NCAA O: 
POMAR TA CE IaRaÑa 
[romanas 00 AO MllSTRaEor 
TaemACACéN 

LA INUALIA LOS CAMPOS 2UE SE ENCUENTRAN LN BLA NO 1ON MECEJANOS PARA LA 
UDI? ECO DESC sn AROMA Ae 

monos a 
A 

ALAS SO AE 
A o 

PRESIÓN DAL FEGATAC: AV. ACOIIO!ACHANO LY CNTALADC CARACOAS 

      
  

    

  

160 5 
Runsmnado ix 

  

E O ACT



  a. E 
Factura: 003-002-000053138 20171801005002483 

    

  

  

  

  

  

  

ERRE 

  

  

  

      
  

  

  

QUA gus HU 

NOTA) OIOCA ALCA AUS MELENDEZ 

 



  

NOTARÍA QUMTADOL CANTÓN AUTO 

 



  

  

  

            

  

  

  

  

  

      
  

QA ROI DÍ 
NOTAR MOIECA ALAN AMAS LND 

NOTANÍA QUITA DEL CANON AIATO 
pXmacto 

  

  
  

    

  

  

  

  

  
  

  

      

  

    

  

 



  

(as - 

Factura: 003-002:000051481 20171801005P04015 Ae a 

TARO AECA ALDANA ARAS MELENDEZ 
TARA UTA DEL CANTON AUTO 

exacto 

    
  EE UNIDA 

  

  

  

      
  

=P A A   

      
  

  

  

  

  

  

      

  

AUBAUO? AY 
> 

POTACSOJA HA ALZA AMAS MELENDEZ. 
NOTABA CUNTA DEL CANON AUBATO 

exacto 

  

  

[RR AAA 
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ú NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
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CERTIFICO: Quo la 

    

   

  

tura que r    

   

lo AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO, 1 

1 verbal, fir   da y sella 

  

dos mil dio: 

LA NOTARIA 

AUR CUA LY 

 



    

     € cago 
1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DELAUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ANONIMA. 
DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

TÚMERO DE REPERTORIO: E 
FEOÍA DEINSCIIPCIÓN: ZN 
NÚMERO DE INSCUPCIÓN. 358 

REGISTRO: UBRD DERIGITAO MERC, 

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
identificación Nombres. Caldad en que compares 
800351551 CALLES CMRIOGASINIO — | PRESIDENTE 

GONZALO     
  

3,_DAYOS DELACIO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — [AUMENTO DE CAPITAL CON EFORAR DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA, 
  

  

  

  

DATOS NOAA NOTAMA QUINTA JAMBATO /02/10/2017 
'NOMORE DE LA COMPAÑÍA: QUIMITECH SA 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: AMBATO,   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ESRGUER EVEDADURA ATUGÓN O MODIKACIÓN ALTONO DEA PRESENTE RAZON, 1A | 
MO SON NECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL.       

  

BRCFAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
FEOS MENA paro 
DIRECCIÓN DEL ALO: eN Ec camacoLio 
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